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amortización establecido en el que se estuviera disfru-
tando.

II.10.5.- En caso de cancelación anticipada, total o
parcial del crédito solicitado el beneficiario estará obli-
gado a devolver la parte proporcional del importe co-
rrespondiente a la ayuda disfrutada por los intereses no
abonados, si bien no podrá volver a obtenerse otro has-
ta que no haya transcurrido el plazo de amortización de
conformidad con lo dispuesto en el punto anterior.

II.10.6.- Los interesados estarán obligados a pre-
sentar el último recibo de cancelación del crédito co-
rrespondiente, así como la documentación comple-
mentaria que se solicite por la Dirección General
competente en materia de personal.

II.10.7.- El incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en los apartados anteriores podrá suponer la
no percepción de ayudas de acción social hasta su
cumplimiento efectivo.

III. Concertación de Servicios
III.1.- Servicios Asistenciales.
La Administración Regional concertará un seguro

complementario asistencial franquiciado para todo el per-
sonal a su servicio indicado en el punto I excepto el aparta-
do d), que sustituirá a las ayudas protésicas de cualquier
tipo, para prestar la asistencia buco-dental, óptica,
protésicas, psicológica, tratamientos, cuidado de mayores
y niños del personal a su servicio así como sus beneficia-
rios, y que podrá incluir prestaciones complementarias
destinadas a mejorar el bienestar físico y psicológico.

III.2.- Otros Servicios.
Previo informe de la Comisión Coordinadora de

Acción Social y realizados los trámites oportunos, la Ad-
ministración Regional podrá concertar con entidades
públicas o privadas la prestación de determinados ser-
vicios de Acción Social relacionados con el tiempo libre,
viajes, cultura, ocio, y deporte entre otros, destinados a
mejorar la calidad de vida del personal.
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6873 Orden de 12 de mayo de 2006, de la
Consejería de Industria y Medio Ambiente,
reguladora de las bases y convocatoria de las
ayudas destinadas a Centros Tecnológicos
para la adquisición y consolidación de
infraestructuras tecnológicas, en el marco
del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región
de Murcia 2003- 2006, para el ejercicio 2006
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La Ley 10/2005, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2006, asigna en el

Programa 542C determinados créditos destinados a
I+D+I.

El Plan Estratégico Adaptado de la Región de Mur-
cia 2004-2006 establece en su punto crítico 5.º el Plan
de Acción 5.1.4. «Promoción y dotación de
infraestructuras de investigación, desarrollo e innova-
ción tecnológica» con el que se pretende  potenciar la
creación de nuevas y modernas infraestructuras para el
buen desarrollo de las actividades a desarrollar en el
ámbito científico-tecnológico y optimizar las
infraestructuras ya existentes, potenciando la puesta en
común y aprovechamiento de las mismas favoreciendo
un uso compartido.

El Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de
Murcia 2003-2006, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno en sesión celebrada el día 2 de mayo de
2003, supone un salto cualitativo en el camino de las
actuaciones emprendidas en materia de ciencia, tecno-
logía e innovación durante los últimos años y pretende
aglutinar de forma sinérgica todas las actuaciones que
en materia de ciencia y tecnología realizan los distintos
departamentos de la Administración Regional y los di-
ferentes agentes implicados de la sociedad.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos de acuerdo con los principios de publicidad,
concurrencia, objetividad y transparencia establecidos
en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia se hace necesario establecer las bases
reguladoras y la correspondiente convocatoria de ayu-
das que, en cuanto al procedimiento de gestión, conce-
sión, reintegro, control financiero y al régimen de infrac-
ciones y sanciones, se ajustará a lo dispuesto en la
mencionada ley.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Innovación Tecnológica y Sociedad de la Información
y de conformidad con las facultades que me atribuye el
artículo 16.2. d) de la Ley 7/ 2004, de 28 de diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y alcance.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer

las bases reguladoras y la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones por la Consejería de Indus-
tria y Medio Ambiente a los Centros Tecnológicos de
la Región de Murcia, durante el año 2006, destinadas
a la adquisición y consolidación de infraestructuras
para actividades de investigación técnica, desarrollo
tecnológico e innovación.
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2. Quedan explícitamente excluidas de esta convo-
catoria las siguientes actuaciones:

· La construcción, remodelación o ampliación de
Centros Tecnológicos.

· La adquisición de equipos para la prestación de
servicios, para la docencia y actividades formativas y, en
general, para todas aquellas actividades que no tengan
aplicación a las labores de desarrollo tecnológico e in-
novación desarrolladas en el Centro.

· Las actuaciones iniciadas con anterioridad a la
publicación de la presente Orden.

Artículo 2. Crédito presupuestario.
1. La financiación de las ayudas a las que se refie-

re la presente convocatoria se imputará a la aplicación
presupuestaria de la Consejería de Industria y Medio
Ambiente para el año 2006: Sección 16, Servicio 02,
Programa 542C, Partida presupuestaria de gasto
787.00, Proyecto 35705 «Subvenciones y ayudas a
infraestructuras para el desarrollo y la innovación tecno-
lógica», dotado con 200.000 euros.

2. Las subvenciones que se otorguen serán adju-
dicadas hasta el límite de las disponibilidades presu-
puestarias, siempre y cuando se cumplan los requisi-
tos legales establecidos en la presente Orden y
teniendo en cuenta los principios de publicidad, concu-
rrencia competitiva y objetividad en la concesión.

Artículo 3. Beneficiarios y sus requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones

convocadas por la presente Orden los Centros Tecnoló-
gicos ubicados en la Región de Murcia.

2. Los centros solicitantes deberán estar constitui-
dos con anterioridad a la entrada en vigor de la presen-
te Orden, poseer personalidad jurídica propia y encon-
trarse al corriente en sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de con-
formidad con el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

3. Los equipos adquiridos mediante la subvención
que se otorgue no podrán destinarse por parte de los
Centros Tecnológicos a actividades económicas que
afecten o puedan afectar al Derecho de la Competencia.

Artículo 4. Solicitudes, documentación y plazo de
presentación.
1. La solicitud de ayuda se ajustará al modelo

de solicitud que figura como Anexo I de la presente
Orden y se presentará en el Registro General de la
Consejería de Industria y Medio Ambiente, calle San
Cristóbal, 6, 30001 Murcia, en el Registro General de
la Comunidad Autónoma, calle Acisclo Díaz, s/ n,
30071 Murcia, en las Ventanillas Únicas existentes
en los Ayuntamientos de la Región o, en su defecto,
por cualquiera de los medios establecidos en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud deberá ir acompañada de original o
copia compulsada de la siguiente documentación:

a) Declaración del solicitante en que se hagan
constar las ayudas o subvenciones solicitadas u obte-
nidas de cualquiera otra Administración o entes públi-
cos, nacionales o internacionales, relacionadas con las
propuestas para las que se solicita la ayuda, y en su
caso, la cuantía de las mismas, así como declaración
de no haber iniciado las inversiones o gastos, de
acuerdo al Anexo II.

b) Memoria detallada de cada una de las propues-
tas a desarrollar, que habrá de contemplar, como míni-
mo, los aspectos detallados en el Anexo III.

c) Presupuesto de gastos detallado según modelo
del Anexo IV. Se acompañará oferta o factura pro-forma
del proveedor para todas las adquisiciones. En el caso
de que el precio de éstas supere los 6.000 euros se
presentarán ofertas o facturas pro-forma de tres posi-
bles proveedores, debiendo justificarse la elección
cuando no recaiga en la oferta económica más ventajo-
sa. No existirá obligación de presentar tres ofertas o
facturas pro-forma cuando, por las especiales caracte-
rísticas de los productos presupuestados, no exista en
el mercado suficiente número de entidades que los su-
ministren, debiendo quedar justificada esta circunstan-
cia en la memoria del proyecto.

d) Número de identificación fiscal del firmante de
la solicitud.

e) Poder de representación suficiente del firmante
de la solicitud.

f) Código Cuenta Cliente en documento expedido
por la entidad financiera en la que se haya de percibir la
subvención.

g) Código de identificación fiscal del solicitante de
la subvención.

3. Se presentará una única solicitud por cada cen-
tro tecnológico, pudiendo contener ésta hasta tres pro-
puestas de financiación, numeradas según la prioridad
que tengan para el centro solicitante. Para cada pro-
puestas se cumplimentará una memoria independiente
del resto, según el modelo del Anexo III.

4. El plazo para la presentación de solicitudes co-
menzará el día de entrada en vigor de la presente Orden
y concluirá transcurrido un mes desde dicha fecha.

5. Los anexos a que se refiere este artículo esta-
rán disponibles en la página electrónica de la
Consejería de Industria y Medio Ambiente (http://
www.carm.es/cima) desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente Orden.

También podrán ser solicitados por los interesa-
dos a la Dirección General de Innovación Tecnológica y
Sociedad de la Información. (Tlf.: 968-36 61 17)
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6. La presentación de solicitud a esta convocatoria
implica la aceptación de las presentes bases y de las
obligaciones establecidas en las mismas.

Artículo 5. Cuantías máximas de las subvenciones y
conceptos susceptibles de subvención.
1.- La cuantía de las subvenciones a otorgar será

fijada, de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias existentes, hasta el 60 por 100 de los costes ele-
gibles para cada propuesta.

En todo caso, cuando exista concurrencia con
otras ayudas, la suma de sus cuantías no podrá supe-
rar el coste de la actuación para la que se solicita la
ayuda.

2. Son conceptos susceptibles de ayuda la adqui-
sición e instalación de equipamiento científico-tecnoló-
gico, incluyendo software de carácter especializado y
destinado exclusivamente a actividades de desarrollo e
innovación tecnológica.

No son subvencionables a efectos de la presente
convocatoria los siguientes conceptos:

· Instalaciones exteriores y obras de construcción.
· Terminales de usuario de personal no dedicado

a actividades de desarrollo e innovación tecnológica
· Contratación de servicios telefónicos.
· Material fungible de oficina y laboratorio: papele-

ría, fotocopias, disquetes, material de vidrio y reactivos,
material cartográfico, etc.

· Viajes y dietas.
· Mobiliario de oficina y aparatos ofimáticos.
· Equipamiento de docencia: retroproyector, caño-

nes, etc.
· Equipamiento informático (hardware y software)

destinado a tareas de ofimática, gestión o docencia.
· Reparaciones, mantenimiento, seguros y, en ge-

neral, conceptos que no estén directamente ligados a
actividades de desarrollo e innovación tecnológica.

3. En ningún caso se consideran gastos
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean
susceptibles de recuperación o compensación ni los
impuestos personales sobre la renta.

Artículo 6. Instrucción, criterios para la evaluación de
las solicitudes y concesión de las subvenciones.
1.- La competencia para la instrucción de los expe-

dientes de subvención corresponderá a la Dirección Ge-
neral de Innovación Tecnológica y Sociedad de la Infor-
mación, quien realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales
debe formularse la propuesta de resolución.

2. Si, analizada la solicitud y demás documenta-
ción presentada, se observara que son incompletas o
que no reúnen los requisitos exigidos, el órgano encar-
gado de la instrucción requerirá al interesado para que

en el plazo máximo de diez días, a contar desde el si-
guiente al de la recepción de la notificación correspon-
diente, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución del
Director General de Innovación Tecnológica y Sociedad
de la Información que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/ 1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El órgano de instrucción procederá a verificar,
mediante la revisión de la documentación presentada,
el cumplimiento de los requisitos exigidos, conforme a
lo dispuesto en el artículo 3 de esta Orden y en la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

A continuación, se procederá por personal compe-
tente del órgano instructor a elaborar un informe en el
que conste si, de la información que obra en su poder,
se desprende que los solicitantes cumplen todos los
requisitos para acceder a la subvención.

4. A la Comisión de Evaluación, creada al efecto
por la presente Orden, deben presentarse los expe-
dientes completos de los potenciales beneficiarios que
cumplen los requisitos exigidos. Dicha Comisión, a la
vista de la documentación y de los informes aportados,
realizará una evaluación de los proyectos.

5. La Comisión de Evaluación, tendrá la siguiente
composición:

Presidente: Director General de Innovación Tecno-
lógica y Sociedad de la Información, o persona en quien
delegue.

Vicepresidente: El Jefe del Servicio de Innovación
Tecnológica, que actuará como presidente en los ca-
sos de ausencia o enfermedad del mismo.

Vocales: dos funcionarios de la Dirección General
de Innovación Tecnológica y Sociedad de la Informa-
ción, designado por el Director General de la misma.

Secretario: un funcionario de la Dirección General
de Innovación Tecnológica y Sociedad de la Informa-
ción, designado por el Director General de la misma.

6. La Comisión de Evaluación emitirá un informe,
con indicación de las cantidades propuestas, en el que
se concrete el resultado de la evaluación efectuada en
una relación prioritaria de propuestas a subvencionar,
atendiendo a los siguientes criterios:

· Mejora de la capacidad tecnológica, entendiendo
por tal la posibilidad de que se abran nuevas líneas de
trabajo, que puedan contribuir a ampliar la oferta tecno-
lógica del centro solicitante, o que consoliden las líneas
ya existentes (hasta 30 puntos)

· Capacidad que presenta la propuesta para su
uso compartido con otras líneas de desarrollo e innova-
ción tecnológica del centro tecnológico solicitante (has-
ta 10 puntos)
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· Capacidad que presenta la propuesta para su
uso compartido con otros centros tecnológicos y cen-
tros públicos de I+D de la Región de Murcia (hasta 10
puntos)

La Comisión podrá solicitar informes de Institucio-
nes regionales en el ámbito del desarrollo tecnológico y
la innovación, así como de científicos y tecnólogos de
prestigio y con reconocida experiencia evaluadora en el
área correspondiente.

Aquellas propuestas que en la evaluación no ob-
tengan una puntuación mínima igual o superior a 25
puntos no podrán ser subvencionadas.

7. La Comisión de Evaluación estará facultada
para interpretar y resolver las dudas que puedan susci-
tar las bases de la convocatoria y podrá dirigirse a los
solicitantes para recomendar la introducción de modifi-
caciones en la propuesta, a fin de lograr su mejor ade-
cuación a los objetivos de la convocatoria.

8. Una vez instruido el expediente, el Director Ge-
neral de Innovación Tecnológica y Sociedad de la Infor-
mación, a la vista del mismo y del informe de la Comi-
sión de Evaluación, formulará propuesta de resolución
definitiva motivada, que se notificará a los interesados
que hayan sido propuestos como beneficiarios en la
fase de instrucción, para que en el plazo de 10 días, co-
muniquen su aceptación.

Artículo 7. Resolución.
1. Tras la aprobación de la propuesta de resolu-

ción definitiva, el procedimiento finalizará mediante Or-
den del Consejero de Industria y Medio Ambiente con-
cediendo o denegando la subvención. La Orden será
notificada en un plazo no superior a diez días a partir de
la fecha en que el acto haya sido dictado y en todo caso
en un plazo no superior a seis meses desde la entrada
en vigor de la presente convocatoria.

2. En la resolución estimatoria de concesión de
las ayudas se hará constar:

a) Identidad del beneficiario de la ayuda concedida.

b) Propuesta o propuestas subvencionadas.
c) Importe de la inversión subvencionable y de la

ayuda concedida para cada propuesta.
d) Condiciones económicas que ha de cumplir la

propuesta o propuestas subvencionadas.
e) La documentación e informes técnicos y econó-

micos que justifiquen la realización de la actuación ob-
jeto de ayuda, así como los plazos en los que se debe
justificar su realización.

f) La obligación de los beneficiarios de insertar en
todas las manifestaciones externas de las actuaciones
subvencionadas, la ayuda objeto de la presente convo-
catoria y, en su caso, la cofinanciación de las mismas
por organismos estatales.

g) Cuantos extremos sean necesarios por las
características de la actuación objeto de la ayuda.

3. La resolución del Consejero, que pone fin a la
vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo. El plazo para la interposi-
ción del recurso de reposición será de un mes a contar
a partir del día siguiente a la notificación de la resolu-
ción, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo
será de tres meses, a partir del día siguiente a aquél en
que se produzca el acto presunto. El plazo para interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo será de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, si fuera expreso. Si no lo fuera,
el plazo será de seis meses y se contará a partir del día
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Artículo 8. Justificación.
1. Los beneficiarios de la subvención deberán pre-

sentar ante la Dirección General de Innovación Tecno-
lógica y Sociedad de la Información, memoria justificati-
va del cumplimiento de la finalidad que motivó la
concesión en el plazo de un mes a contar desde la fina-
lización de la actuación subvencionada y, en todo caso,
antes del 30 de noviembre de 2006. Dicha memoria ha
de contener como mínimo los siguientes puntos:

a) Informe técnico de la actuación desarrollada y
las modificaciones efectuadas, si las hubiere, con res-
pecto a la solicitud inicial.

b) Identificación de las empresas suministradoras
de materiales y de los trabajos realizados.

2. Junto a la memoria citada se deberán presentar
cuenta justificativa de los gastos y pagos, según mode-
lo recogido en el Anexo V de esta Orden a la que se ad-
juntarán:

· Facturas o documentos equivalentes correspon-
dientes a los gastos realizados en el desarrollo de las
actividades objeto de ayuda. Deberán presentarse en
documento original, que será devuelto al solicitante tras
su cotejo y estampillado.

· Justificantes de pago de la facturas ajustados a
las normas fiscales y contables y a aquellas que según
su naturaleza les sean aplicables.

3. Sólo se considerarán gastos válidos, a efectos
de justificación de la subvención concedida, los realiza-
dos a partir de la fecha de notificación de la concesión
de la subvención.

Artículo 9. Pago.
El pago de la subvención concedida al beneficiario

se realizará una vez justificados los gastos de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 10. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario:
a) Realizar la actuación que fundamenta la conce-

sión de ayuda, en los términos previstos en la orden de
concesión.
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b) Acreditar, ante la Dirección General de Innova-
ción Tecnológica y Sociedad de la Información, la reali-
zación de la actuación, así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinaron la concesión
de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente la modifica-
ción de cualquier circunstancia tanto objetiva como sub-
jetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con el proyecto, efectúe la Dirección
General de Innovación Tecnológica y Sociedad de la In-
formación, a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, y
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuen-
tas, así como facilitar cuanta información le sea reque-
rida por éstos o por cualquier otro órgano público, sea
nacional o comunitario, de carácter fiscalizador.

e) Comunicar a la Dirección General de Innovación
Tecnológica y Sociedad de la Información la obtención
de otras ayudas o subvenciones para la misma finali-
dad procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos, nacionales o internacionales, dentro de
los quince días siguientes a su concesión.

f) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el Título II de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11. Alteración de las condiciones de la
subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o Entes pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la Orden de concesión, a

propuesta del Director General de Innovación Tecnoló-
gica y Sociedad de la Información, previo informe del
Servicio de Innovación Tecnológica.

Artículo 12. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, en los supues-
tos establecidos en el Título II de la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

2. Los procedimientos de reintegro y de revisión
de actos se ajustarán a las disposiciones contenidas
en el Título II de la citada ley.

Artículo 13. Infracciones y sanciones.
Los beneficiarios de las ayudas estarán someti-

dos en materia de infracciones y sanciones a lo dis-
puesto en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Artículo 14. Normativa aplicable
En lo no contemplado en la presente Orden, será

de aplicación las siguientes normativas:
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.
- Encuadramiento comunitario sobre ayudas de

estado de investigación y desarrollo (96/C 45/06).
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

- Ley 10/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2006.

- Las demás normas que sean de aplicación.

Disposición Final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, 12 de mayo de 2006.—El Consejero de In-
dustria y Medio Ambiente, Benito Javier Mercader León.
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Región de Murcia 
Consejería de Industria y 
Medio Ambiente 

 
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD 

 
Datos del Solicitante:

 
 

 

Nombre        
D.N.I.:        
Cargo:       
 
Centro Tecnológico solicitante:        
C.I.F.:       
Domicilio de notificaciones:       
Población:       
Teléfono:       Fax:       
E-mail:        
Página Web: http://      
 

EXPONE 

- Que acepta las condiciones establecidas por la Consejería de Industria y Medio Ambiente mediante 
la Orden de 12 de mayo de 2006, reguladora de las bases y convocatoria de las ayudas destinadas 
a Centros Tecnológicos para al adquisición y consolidación de infraestructuras tecnológicas, en el 
marco del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 2003-2006, para el ejercicio 2006, 
para la obtención de la ayuda solicitada, asumiendo las responsabilidades que pudieran derivarse 
de un inadecuado uso de la misma. 

- Que se compromete a la justificación del gasto realizado así como al cumplimiento de las demás 
obligaciones establecidas en materia de subvenciones en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Y por ello, 
 
SOLICITA la concesión de una ayuda por los siguientes importes: 
 

 DENOMINACIÓN DE LA PROPUESTA IMPORTE SOLICITADO 

Propuesta nº 1   

Propuesta nº 2   

Propuesta nº 3    

 TOTAL SUBVENCIÓN SOLICITADA  
 
 

     , a    de       de 2006 
 
 
 
 

EL SOLICITANTE 
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Región de Murcia 
Consejería de Industria y 
Medio Ambiente 

 
 

ANEXO III 
 

MEMORIA 

 

  
 
La Memoria deberá contener, al menos, los siguientes apartados: 
 
1.- Antecedentes y Estado de la Técnica 
Incluir una breve presentación del Centro y el estado actual del mismo o del mercado que justifican la 
adquisición del equipamiento. 
 
2.- Objetivos  

Objetivo o finalidad de la actuación. Definición del objetivo principal, así como de otros objetivos que 
sean de interés para la evaluación del proyecto.  
 
3.- Medios materiales necesarios 

Deben describirse técnicamente los distintos equipos, tanto físicos como lógicos (software), cuya 
adquisición es necesaria. Se deben incluir especificaciones técnicas detalladas de los aparatos, de sus 
accesorios y del software que incorporen, así como su modo de instalación. 
 
5.- Planificación temporal  
Para equipamientos que requieran instalación, indicar brevemente los plazos de ejecución de las 
diferentes actividades. 
 
6.- Actividades del centro en relación con el objeto de la solicitud 
Descripción y resultados previos, en su caso, de las actividades y proyectos en los que se utilizará el 
equipamiento. 
 
7.- Bibliografía 
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Propuesta nº 1

Cantidad Precio unitario Importe
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

TOTAL 0,00

Propuesta nº 2

Cantidad Precio unitario Importe
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

TOTAL 0,00

Propuesta nº 3

Cantidad Precio unitario Importe
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

TOTAL 0,00

ANEXO IV. 
 PRESUPUESTO EQUIPAMIENTO
Rellenar por orden de prioridad

Descripción del equipo y accesorios (en su caso)

Descripción del equipo y accesorios (en su caso)

Descripción del equipo y accesorios (en su caso)
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Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6833 Orden de 16 de mayo de 2006, de la
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo,
por la que se establecen las bases
reguladoras y se convoca la concesión de
subvenciones finalistas en materia de
consumo a las organizaciones de
consumidores y usuarios de la Región de
Murcia, para el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con el Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, corresponde a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia la competencia exclusiva en ma-
teria de consumo, y en ejercicio de ésta, la Consejería
de Turismo, Comercio y Consumo considera como ob-
jetivos para el 2006 la concesión de subvenciones a las
asociaciones de consumidores de la Región de Murcia,
dentro del programa 443 A «Defensa del Consumidor».

La Constitución Española establece en su art. 51
que los poderes públicos fomentarán las Asociaciones
de Consumidores.

La Ley 26/1984, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios señala en su art. 20.1 que
«las Organizaciones de Consumidores y Usuarios po-
drán percibir ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública».

El artículo 14 de la Ley 4/96 del Estatuto de los
Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia dis-
pone que «las Administraciones Públicas con compe-
tencia en la materia fomentarán y apoyarán las organi-
zaciones y asociaciones de consumidores y usuarios
constituidas según la legislación vigente».

Para dar cumplimiento a los citados preceptos, se
hace necesario articular las ayudas económicas co-
rrespondientes que permitan el correcto cumplimiento
de estos objetivos normativos.

La Ley 10/2005, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2006, asigna el si-
guiente crédito en Sección 19, Servicio 06, Programa
443A, Subconcepto 482.50 «Asociaciones de Consumi-
dores», Proyecto 20826" Ayudas para promover activi-
dades de consumo», 39.500 euros.

La presente Orden se dicta al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurren-
cia, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción, eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se
establezcan y eficiencia en la asignación de los recur-
sos establecidos en el art. 4 de la Ley 7/2005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, se hace necesario estable-
cer las bases reguladoras para su solicitud y concesión.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Consumo y de conformidad con las facultades que
me atribuyen los artículos 22, 12 y 52.1 de la Ley 6/
2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y art.
16.2 d) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
relación con el art. 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1. Objeto de la subvención
1. La presente Orden establece las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones para el
2006 a las Organizaciones de Consumidores y Usua-
rios de la Región de Murcia para realización de gastos
en bienes corrientes, servicios y salarios de personal,
cuyo objeto sea el desarrollo de actividades en materia
de Consumo, y en particular las siguientes:

a) Campañas de difusión de información y forma-
ción referidas a los derechos y deberes de los consu-
midores y usuarios y promoción de la educación del
consumidor en Centros Docentes.

b) Formación de asociados y captación de socios.
c) Realización de estudios, encuestas o análisis

comparativos.
d) Actuaciones encaminadas a la mejora del acce-

so de los consumidores y usuarios a los mecanismos
de defensa puestos a su disposición.

e) Acciones encaminadas a la modernización en
el campo de la sociedad de la información, con el fin de
lograr mejor acceso de los consumidores a los meca-
nismos de defensa puestos a su disposición.

f) Acciones de promoción de los mecanismos
extrajudiciales de resolución de controversias, en espe-
cial la adhesión de empresas y profesionales al Siste-
ma Arbitral de Consumo a través de la Junta Arbitral de
Consumo de la Región de Murcia.

Artículo 2. Crédito presupuestario
1. El crédito disponible y la aplicación presupues-

taria para atender esta línea de  subvención es de trein-
ta y nueve mil quinientos euros (39.500,00 €) con cargo
a la partida 19.06.00443A.482.50, Proyecto 20826, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2006 aprobados
por Ley 10/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2006. No obstante lo anterior, el
importe global puede ser susceptible de ampliaciones
durante el ejercicio correspondiente.


